
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Morena

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Morena - Tlaxcala, presenta el Programa Anual de Trabajo de Capacitación, Promoción y El Desarrollo
del Liderazgo Político de las Mujeres del Ejercicio 2023.

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

LA MUJER, LA VIOLENCIA POLÍTICA
Y EL PODER EN RAZÓN DE GÉNERO 07/07/2023 29/09/2023 $600,000.00 PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/

CFLPM/1

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

B6. Divulgación y Difusión

COMO DETECTAR LA VIOLENCIA
POLITICA CONTRA LAS MUJERES
EN RAZON DE GENERO

01/02/2023 31/03/2023 $375,000.00 PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/
DD/1

Total $975,000.00



PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/CFLPM/1 - LA MUJER, LA VIOLENCIA
POLÍTICA Y EL PODER EN RAZÓN DE GÉNERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Morena

1. Partido
Morena

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/CFLPM/1 - LA MUJER, LA VIOLENCIA POLÍTICA Y EL PODER EN RAZÓN
DE GÉNERO
B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Proporcionar a las mujeres herramientas para evitar acciones y conductas que las perjudiquen y que tenga por
objeto anular goce o ejercicio de sus derechos políticos, Buenas prácticas y prospectiva de las acciones de
prevención y atención a la violencia política contra las mujeres en razón de género. Mujeres militantes,
simpatizantes y público en general. a través del curso. Empoderar en el ambito político a las mujeres tlaxcaltecas
para consolidar la democracia paritaria

Metas: Difundir contenidos con enfoque de género, con especial atención a los temas de acoso y violencia política, para
100 mujeres. Para difundir y combatir la violencia política contra las mujeres, así través de un curso. Para
difundir y combatir la violencia política contra las mujeres, así como la aprobación y reglamentación de la paridad
en todo constituyen mecanismos de tránsito de la política el 28 de marzo

MCMCOCU

%PCPCO = (PC/PCo)*100

OTRO (PORCENTAJE DE PERSONAS CAPACITADAS )

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

PORCENTAJE DE PERSONAS CAPACITADAS CON
RESPECTO A LAS PERSONAS CONVOCADAS AL
CURSO

MC PERSONAS CAPACITADAS

MCO PERSONAS CONVOCADAS

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

07/07/2023 29/09/2023Inicio Fin:

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/CFLPM/1 - LA MUJER, LA VIOLENCIA
POLÍTICA Y EL PODER EN RAZÓN DE GÉNERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Morena

Cobertura TLAXCALA

Total de 150

Beneficios y/o población para mujeres militantes,
simpatizantes y publico en general

Cobertura del ámbito nacional o TLAXCALA

Estimado de asistentes (Hombres): 100.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 50.  Rango de Edad: 18-99.

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B4)

B4. Capacitación y Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

curso Coffe break 150 $600.00 $90,000.00

curso logistica 1 $300,000.00 $300,000.00

curso realización del Curso 1 $210,000.00 $210,000.00

Subtotal: $600,000.00

Total: $600,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

curso 07/07/2023 01/08/2023

curso 25/08/2023 08/09/2023

curso 29/09/2023 29/09/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

FRANCISCO JAVIER CABIEDES
URANGA

DELEGADO EN
FUNCIONES DE

RODOLFO PÉREZ BARRERA LIDER DEL PROYECTO

10. Justificación

Descripción Acciones ejercidas en contra de la mujer, en el ámbito político o público, que condiciona, impide, restringe,
suspende, anula, obstaculiza, excluye y afecta el reconocimiento, acceso, goce y ejercicio de los derechos
políticos, así como el acceso de las atribuciones en cada una de las actividades  que se desempeña, por ello
buscala prevención y erradicación de la violencia política en razón de género.



PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/CFLPM/1 - LA MUJER, LA VIOLENCIA
POLÍTICA Y EL PODER EN RAZÓN DE GÉNERO

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Morena

Genera conciencia y cambio de las conductas, en lo que respecta su derechos político de las mujeres y que
implique discriminación de género. Mediante el curso la democrácia paritaria en la generación de condiciones para
el ejercicio pleno de los derechos humanos y la ciudadanía de las mujeres Es necesario un abordaje integral para
que la paridad y la igualdad sustantiva en todas las dimensiones de la vida de las mujeres, impregnen cada
institución, mecanismo, política pública, ley o reglamento para evitar la violencia.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción

RODOLFO PÉREZ BARRERA

Cadena original:

Cargo: LIDER DEL PROYECTO

Nombre:

FRANCISCO JAVIER CABIEDES URANGA

Cadena original:

Cargo: DELEGADO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/DD/1 - COMO DETECTAR LA
VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE

GENERO
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Morena

1. Partido
Morena

2. Nombre del PAT
B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/DD/1 - COMO DETECTAR LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS
MUJERES EN RAZON DE GENERO
B6. Divulgación y Difusión

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: IMPRIMIR Y DIFUNDIR EN OAXACA INFORMACION EN MATERIA DEL PROTOCOLO PARA LA ATENCION
DE LA VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN MÉXICO, PARA QUE
LAS MUJERES CONOZCAN Y GARANTICE EL LIBRE EJERCICIO DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES COMO PARTE INTEGRAL DE LA PROTECCIÓN DE LO S DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES DENTRO DEL ÁMBITO POLÍTICO, ESTE MATERIAL SE ELABORA EL MES DE FEBRERO PARA
SU DISTRIBUCION AL 31 DE MARZO 2023

Metas: IMPRIMIR Y DISTRIBUIR A LAS MUJERES TLAXCALTECAS 50,000 EJEMPLARES PARA  LAS MILITANTES,
SIMPATIZANTES Y CIUDADANAS EN GENERAL MEDIANTE UN LIBRILLO EL PROPOSITO DE DIFUNDIR
INFORMACIÓN durante el primer trimestre del año 2023.

TED

(%CDG)= (TED/TET)*100

OTRO (Porcentaje de Cobertura de Distribución (%CDG) )

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

TOTAL DE EJMPLARES DISTRIBUIDOS

TET TOTAL DE EJMPLARES DE TIRAJE

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/02/2023 31/03/2023Inicio Fin:

6. Alcance y Beneficios del Proyecto



PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/DD/1 - COMO DETECTAR LA
VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE

GENERO
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Morena

Cobertura TLAXCALA

Total de 50000

Beneficios y/o población DISPONIBLE A LAS MILITANTES,
SIMPATIZANTES Y CIUDADANAS EN GENERAL

Cobertura del ámbito nacional o TLAXCALA

Estimado de asistentes (Hombres): 25000.  Rango de Edad: 18-99.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 25000.  Rango de Edad: 18-99.

7. Presupuesto Programado

Capítulo

Concepto

B) Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres (B6)

B6. Divulgación y Difusión

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

LIBRILLO Revisión y aprobación de avances 1 $75,000.00 $75,000.00

LIBRILLO DISTRIBUCIÓN 0 $0.00 $0.00

LIBRILLO IMPRESION 1 $300,000.00 $300,000.00

Subtotal: $375,000.00

Total: $375,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

LIBRILLO 01/02/2023 28/02/2023

LIBRILLO 01/02/2023 17/02/2023

LIBRILLO 01/03/2023 31/03/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

FRANCISCO JAVIER CABIEDES
URANGA

DELEGADO EN
FUNCIONES DE

RODOLFO PÉREZ BARRERA LIDER DEL PROYECTO

10. Justificación

Descripción LAS ELECCIONES PRESENTAN UNA OPORTUNIDAD PARA PONER A PRUEBA UNA DEMOCRACIA. QUE
LAS MUJERES PUEDEN INSCRIBIRSE PARA VOTAR, PRESENTAR SU CANDIDATURA Y EMITIR UN VOTO
EN SECRETO SON INDICADORES DE UNA DEMOCRACIA INCLUSIVA. EN CUANTAS MÁS MUJERES



PAT2023/MORENA/TLAX/LPM/DD/1 - COMO DETECTAR LA
VIOLENCIA POLITICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZON DE

GENERO
ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO

Morena

PARTICIPEN COMO VOTANTES, CANDIDATAS, DIRIGENTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y PERSONAL
ELECTORAL, MÁS ACEPTACIÓN GANARÁ SU PRESENCIA EN LA POLÍTICA. HOY EN DÍA LA VIOLENCIA
CONTINÚA SIENDO UNO DE LOS PRINCIPALES OBSTÁCULOS PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS
POLÍTICOS DE LAS MUJERES. EL AUMENTO DE SU PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA HA
ESTADO ACOMPAÑADO POR UN INCREMENTO DE LA VIOLENCIA EN SU CONTRA. ES FUNDAMENTAL
PARA MORENA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE LAS MUJERES POR LO QUE LA INFORMACIÓN
ES DE SUMA IMPORTANCIA PARA SU FORMACIÓN E IMPULSAR LA PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LAS
MUJERES.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Es importante indicar que este proyecto es parte de las obligaciones que tiene el partido de editar por lo menos

una publicación trimestral

RODOLFO PÉREZ BARRERA

Cadena original:

Cargo: LIDER DEL PROYECTO

Nombre:

FRANCISCO JAVIER CABIEDES URANGA

Cadena original:

Cargo: DELEGADO EN FUNCIONES DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Capacitación, Promoción y El Desarrollo del Liderazgo Político de las Mujeres

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/MORENA/TLAX/LPM

Nombre del Partido Morena

Fecha y hora de 16/02/2023 17:19:16

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




